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Se suscribe en e.<ta ciudad 
en la l ibrería de Mi ñon á 5 
rs . al mes llevado á casa de 
los Swiorcs suscritores, y 9 
fuera franco de porte. 

Los artículos cómnnieaíisj} i, 
y los anuncios &c. se dirigi- í '• 
rán á la Piedaccioií, fp^ncojí 
de porle. 

BOLETI1V OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON-

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Niinn. ?>ij¿t. 

ESPAÑOLES. 
E l 18 fiel pasado os dirigí mi voz con la efcis'on del. 

alma de un soldado, del primer Magistrado á quien es— 
U n encomendadas la felicidad, la prosperidad, las liber
tades de la España. Os anuncié mi salida de la capital 
con el objeto de sofocar en su origen una rebelión t r a i 
dora y alevosa que amenazaba devorarnos. E l patriotis
mo def ejérci to , de la milicia ciudadana, y de cuantos 
«span'oles se muestran dignos de este nombre, convirtie
ron mi espedicion en una marcha de victoria. Contra su 
lealtad y valentía se estrellaron las tramas de los enemi
gos de la Patria. E n t r e la rebelión y el vencimiento me
diaron solo instantes: los que creyeron elevarse sobre las 
ruinas de la nación se vieron repentinamente envueltos 
en la suya propia. L a España saludó con estusiasmo este 
dia de triunfo: se entregaba toda á la grata perspectiva 
de la consolidación de una paz en todos tiempos y n u n 
ca mas que ahora deseada, cuando otros acentos de dis
cordia resonaron en su oido, cuando un atentado cornea 
las ,leyes y la dignidad del Gobierno, vino á mezclar con 
ac'n.ir, tan dulces ilusiones. U u puñado de bombres tu i^ 
bú len los , enemigos del sosiego público arrastró á come
ter cu Barcelona un acto insigne de violencia, afeado, 
por cuantas circunstancias le acompañaron. Se derribó 
en desprecio de las leyes, una obra públ ica , propiedad 
de la nación: se abusó de la confianza que había entre-
g.ido ;i la milicia nacional la custodia de unos muros por 
«lia dcrriiidos: se despreció la voz de la autoridad militar 
que reclamaba su depósito: se dió el escándalo de deci
dir por medio de la fuerza bruta, lo que estaba pendien
te de la delilieiación de las Oír les y el Gobierno. No 
amenazaba la cindadela de Barcelona las haciendas ni 
lilicrtadcs de los habitantes de aquella capital tan indus
triosa. ¿Podía sospecharse del Gobierno actual cuyo norte 

la observancia de l.'S leyes? ¿No estaba entregada dicha 
fortaleza al patríolí.sino de la misma milicia nacional? 
¿Fuó noble aprovechar asi la ausencia de los valientes 
Blilitarcs que iban á derramar su sangre contra los ene
migos de la Vátria? ¡TTspañoles! este acto fué acompaña
do y seguido de o l i os di' violeiii i a , en que una .Tunta de
nominada de seguridad y vigilancia, se hizo dueña dé las 

propiedades, se erigió en árbitra de los destinos 3c toHA 
una provincia, y usurpó laS funciones dfc los Poderes de4 
Estado, cuando el Gobierno velaba mas que nunca pop 
el desagravio de las leyes. Con sentimiontas de ¿esapro-i 
bacion se lian sabido por la España entara estos Pieesot^ 
E l Regente faltaría á lo que debe i la nación, lo que 
debe á la justicia, sí quedasen impunes acciones violado
ras de las leyes: si los principales instigadores y perpe
tradores quedasen animados para abandonarse á nuevos 
desenfrenos. F i a d , españoles, en la justicia que es el ñor* 
te de un Gobierno sobre las leyes cimentado. L a mano 
alzada simpre en defensa de la Constitución y las liber
tades públicas sabrá reprimir cuantos escesos produzca 
el abuso de esta libertad. 

Zaragoza 9 de Noviembre de 1841 Duque dfl 
la V i c t o r i a ^ E v a r i s t o San Miguel. 

Gobierno p o l í t i c o de l a P r o v i n c i a . 

if» Negocia<]o.=Núm. íígví. 

E l E x c m o . S r . Minis tro de G r a c i a y cJusticÍA 
encargado accidentalmente del Despacho de l a G o 
bernación de l a P e n í n s u l a , con f e c h a 6 del ac tual 
se ha servido dirigirme la circular siguiente: 

»>Repet idos y frecuentes avisos que oficial y e s -
trajudicialm^nte llegan al Gobierno de destrozos, 
talas y queipas iiechas en los montes, asi b a l d í o s y 
realengos, ^omo de propios y comunes, dan á e n -
teoder que, fifta, en muchas partes la vigi lancia ó 
el poder q e ^ s a r i o para impedirlo , y que al mismo 
tiempo no'se observa con escraaulosidad por a l g u 
nos Ayuntamientos lo p r e v e n i d l o la R e a l ó r d e n 
de 23 de D i c i j t í i b r e de 1838 para que no se h a 
gan descuages^ rompimientos ni aun certas es traor-
dinarias y de importancia sin que preceda re so lu 
c i ó n superior 5 y esto lo prueban los pocos espe
dientes que de esta clase se promueven c o m p a r a t i 
vamente con el gran consumo de combustible y m a 
deras. Puede también que dando cierta latitud á la 
letra de dicha ó r d e n no se consideren de importan
cia cortas tal vez de miles de á r b o l e s . Preciso es 
poner un coto á tales escesos, que continuados, d e 
jarán á la vuelta de pocos a ñ o s á fos pueblos sin 
el preciso combustible y sin la modera para edificar 



/rO$ • • 
sus moradas, á la marina falta de los materiales 
necesarios para la c o n s t r u c c i ó n y arboladura, y so
bre todo, á la N a c i ó n entera reducida á p á r a m o s 
estensos sin abrigo para los hombres y ganados, sin 
s'jsteuto estos, retiradas las aguas que fecundan la 
t ierra y-alterada la cal idad y temperatura del aire 
en perjuicio de la salud p ú b l i c a . ~ T a l es el é s p a n -
tftso cuadro que presenta la d e s t r u c c i ó n de los 
montes , que progresivamente va en autnénto y se 
h ice preciso reprimir; —Sin ies tras interpretaciones 
dadas á las leyes en favor de los intereses p a r t i c u -
Jarrs y del momento, hacen que se desatiendan ios 
fctnerales y subsiguientes. — E l Regente del Reino 
no puede mirar con indiferencia esta calamidad que 
afecta á las presentes y á l a í futuras generaciones; 
y entre tanto que se fije y arregle definitivamente 
este impnrtame ramo por una l t y , c u y o proyecto debe 
presentarse á las C ó r t e s en la p r ó x i m a legislatura, ha 
tenido á bien ordenar se cumplan sin esci isá las s i 
guientes disposiciones que la urgencia del caso ¿íxije. 
i .1 Ñ o p o d r á n hacerse por n i n g ú n pretesto descua
j e s , rompimientos ni corta alguna en los montes de 
propios y comiMies ni en los d e m á s que es tén a l c u i -
datlo de los Ayuntamientos sin que preceda la ins-
rruccion de espediente en debida forma; el cual se 
-pasará á la D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l , r e m i t i é n d o l o es-
la eo'n -*u informe por conducto del Gefe p o l í t i c o 
á la D i r e c c i ó n •general d é montes, la que , con su 
ditrtafuíeti, lo e n v i a r á al Gobierno para la reso lu-
c ioh c o f t v é n i e n t e . a ." L o s Gefes p o l í t i c o s y D i p u -
taciones provinciales se v a l d r á n de peritos d é toda 
st» s a t i s f a c c i ó n , ' s i n o Ik tu'Vieseh en los de los pue
blos respectivos, pa'ra cerciorarse de si la c ó r t a 6 
descuaje que se intenta no es perjudicial y si bene
ficiosa al monte, y si los á r b o l e s que han de c o r 
tarse e s tán en la s a z ó n conveniente, cuidando la 
observancia de cuanto en este particular previenen 
las ordenanzas de 1833. 3.a A fin de que la d i l a 
c i ó n 'de estas diligencias no cause perjuicio á los 
p u e b l ó s , ins tru irán estos el espediente con la an t i 
c i p a c i ó n necesaria , y la D i p u t a c i ó n procurará des
pacharlos con toda urgencia y lo mismo la D i r e c 
c i ó n . 4.a L o s Gefes p o l í t i c o s e s tarán á la mira p a 
r a que no se hagan cortas algunas sin que precedan 
estas formalidades, bajo la mas severa responsabi
l idad que por su parte i m p o n d r á n á los A y u n f a -
taiemos que contravinieren en lo mas m í n i m o . 5.* 
Debiendo estos cumplir con lo que previene el a r 
t í c u l o 23 de la ley de 3 de Febrero de 1823 c u i 
d a r á n de que no se tenga la menor condescenden
cia ni 10'lerancia con los d a ñ a d o r e s de los montes, 
debiendo responder de los danos que se causen en 
ellos y cuyos agresores no hubiesen sido denuncia
dos por Itís Guardas y Celadores que ál efecto d e 
ben tírier en r ú m e f o suficiente y de toda su c o n 
fianza. 6.a Todos los Vneses pasarán 16s Alcaldes 
consiitflcionales á l ó s Geres poJit'ico's notas c ircuns
tanciadas de las tfenüíicias que se hayan hecho en 
su t é r m i n o , espresivas tfel "daño catrsíido á fin de 
que estos puedan cerciorarse de si es mayor ó me

nor de lo que se significa. 7.* A este efecto se v a l 
d r á n los Gefes p o l í t i c o s de personas de toda su 
confianza en los pueblos para que les den oportu
nos'avisos de las infracciones que hubiesen podido 
cometerse contra lo dispuesto en esta ó r d e n , recor
riendo ellos mismos cuando les fuere posible los s i 
tios «Si ijue tuviesen sospechas de haberse hecho t a 
j a r é •q'ifemas. 8.'a L o s Gefes p o l í t i c o s , en fin, usa-
r á n de cuantos medios e s tén á su alcance para i m -
p é a i r estos d a ñ o s , auxil iando á las autoridades mu
nicipales si estas creyesen preciso reclamar su pro
t e c c i ó n para contener escesos de este g é n e r o que 
no se creyesen con fuerza suficiente para reprimir. 
" T o d o lo que comunico á V . S. de ó r d e n de S. 
A . para su intel igencia, cumplimiento ji efectos 
consiguientes." 

L o que he dispuesto publicar en e l Bolet in ofi
c i a l de l a prov inc ia , haciendo el mas estrecho en
cargo á los jlyuritamientas cónstiiuciond'les de que 
cumplan exacta y puntualmente, en l a pttrte que les 
corresponde, lo d i spués to en l a precedente resolución: 
en inteligencia de que cualquiera, contravención en 
tan interesante par t i cn lar será Castigada con el ma
y o r r igor . León 15,de Noviembre.de l ü q i . z z j o s é 
P é r e z , 

Núm. 596; 

J u z g a d o de 1.a instancia de Va l lado l id . 

E n la causa que se sigue en este m i juzgado 
contra A n d r é s Migue l C o r r a l , sobre atr ibuir le ha
ber facil itado la fuga de J o s é de R o j a s confinado 
en el presidio Peninsular de esta c i u d a d , he acor
dado providencia mandando oficiar á V . S . como 
lo ejecuto, á fin de que se s i rva disponer por me
dio del B o l e t í n oficial de esa prov inc ia , á las j u s 
ticias de los pueblos de la misma que procedan á 
la pr is ión del expresado J o s é Rojas si fuese habi 
d o , y su c o n d u c c i ó n con la seguridad necesaria á 
esta cap i ta l : Jas señas de dicho J o s é Rojas sdn, 
liijo de J o s é , y de IWaria E s t e b e z , natural del 
Puerto de Santa M a r í a , j u r i s d i c c i ó n de i d . , par t i 
do judic ia l de C á d i z , avecindado en esta c iudad , 
de estado sol tero, de edad de 41 a ñ o s , de oficio 
practicante de c i r u j í a , pelo y cejas c a s t a ñ o , ojos 
garzos , nariz abul tada , barba poblada, color c l a 
r o , cara redonda, estatura cinco pies y una pul 
g a d a , con una cicatriz sobre la ceja izquierda, que 
viste p a n t a l ó n de p a ñ o a z u l , chaqueta de id . id . 
con cuel lo vue l to , y botones negros, chaleco de 
p a ñ o a z u l , gorra de cuartel de p a ñ o a z u l , con la 
g u a r n i c i ó n negra , b o r c e g u í e s , y capa de p a ñ o par
da bastante u s a d a : y de haberlo asi verificado es
pero se s e r v i r á V . S. darme aviso con la mayor 
brevedad. Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . V a 
lladolid 10 d é Nbviembre de i 8 4 i . ~ B e n i l o C a l e 
r o de C á c é r e s . ~ r S r . Gefe p o l í t i c o de la P r ó v i n c i » 
d é L e ó n . 



A X I S C I O . 

h a s personas que quieran interesarse en el a r -
rendamienio de la renta de aguardientes y licores 
de l partido de Rentas de Ponferrada p o d r á n a c u 
d i r e l d í a 30 del corriente mes á ia expresada 
v i l l a y h a b i t a c i ó n baja de la casa de D . Esteban 
F e r n a n d e z C a r ú s en la plaza de la C o n s t i t u c i ó n , 
desde las 9 de la m a ñ a n a hasta las 12, y desde 
los 3 de la tarde á las 6 en cuyo acto se les m a 
n i f e s t a r á el plan de condiciones y t é r m i n o s del re
mate. Ponferrada Noviembre 12 de l U ^ i . r ^ M a -
t ías R a m ó n . 

Núm. SgS. 

/fyuntamienio conrt i tuc ioná l de L e ó n . 

D . Maur ic io G o n z á l e z , alcalde primero constitucio
n a l de esta ciudad y como t a l Presidente de su 
M , l . Ayuntamiento (3c . 

H a c e saber: que h a l l á n d o s e vacante la escuela 
de leer de esta capital dotada de los fondos p ú b l i 
cos con tres mil trescientos reales anuales, y s i e m 
pre que a l ayuntamiento le sea posible hacerlo y 
convenga por las circunstancias del maestro p r o 
c u r a r á facilitarle una h a b i t a c i ó n en la misma casa, 
sin que esto se entienda como prometido desde 
a h o r a , y con d e c l a r a c i ó n de que no puede exi j ir á 
los n i ñ o s los Üamados cuartos del s á b a d o n i ningu
n a otra adea la , tiene acordado anunciarlo a l p ú 
b l i c o , para que los que aspiren á su o b t e n c i ó n a c u ' 
dan con sus solicitudes que se rec ib irán en Ja S e 
cre tar ía de la c o r p o r a c i ó n hasta el dia nueve d e 
Dic iembre p r ó x i m o inc lus ive , sin que pasado este 
se admita a lguna; debiendo los aspirantes tener en
tendido que han de venir preparados para sufr ir 
p o r medio de los sinodales que se n o m b r a r á n e l 
examen que para su d e s e m p e ñ o se h a r á en el s i 
guiente dia diez ante la corporación. - los preten
dientes han de tener las indispensables c i rcuns tan
cias de conocida a d h e s i ó n á las actuales ins t i tu
ciones con pruebas posit ivas, buena conducta m o 
r a l sin la menor t a c h a , la suficiente ins trucc ión por 
los m é t o d o s modernos y el competente t í tu lo para 
ejercer el magisterio. Y para que llegue á noticia 
de cuantos en la provincia aspiren á este destina 
e s t á acordada, ademas de la fijación de edictos en 
l a capital su inserc ión en e l B o l e t í n oficial. L e ó n 
17 de Noviembre de 1841.^Mauric io G o n z á l e z . 
: = P . A . D . A . C u : J u a n M a r í a R o d r í g u e z , S e 
cretario. 

Gohierno p o l í t i c o de l a Prov inc ia . 

Sul)accretan'a.=:lSúm. Sgg. 
H l Sr . Subsecretario del itilihisteria de la Golierna-

cian de la Pen ínsu la , con fecha 5 del actual, se ha 
servido comunicgrine la circular sigaienfe; 
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» E l Sr. Ministro de Estado dice sí de la Goteros-

cion de la Piínínsula en 3 del actual !o si^ui.-ntc. B(¡ 
t<;doJ tiempos se debe consideraciun y respeto á luS 
agente! de Jas potencias extraogeras, j.'tíro non:» mas 
que en circunslancias cuino las piesentes en que puede 
ser del mayor compromiso para el Gobierno cualquiera 
d-sacato que se cometiera en la persona de alguno dtí 
ellos. Por lo tanto es la voluntad de S. A . el Regente 
del Reino, que por el Ministerio del digno cargo de V . 
E . se comuniquen las óídénes oportunas á todas la» a u 
toridades dependientes del mismo, encargándoles muy 
particularmente traten con la consideración debida í to
dos los representantes y ajenies ds los países extranjeros, 
y no de'n el ma'í rufuimo motivo á reclamaciones de 
quejas fundadas, i fin de que los enemigos de la Niciort 
y de Jas instituciones que la rijen no se aprovechen d'« 
tales pretestos para provocar y e'scitar la guerra civil . 
De o'rden de S. A . comunicada por ej Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo traslado á V . S. para su inteligencia 
y puntual cumplimiento.» 

L o que he dispiteiio se publique en este periódico sfi-
cial y a r a los fines conducentes "íí su exacta y puntual 
cUmpliinienlo. León 15 de Noviembre de I S ^ I . X L J V ^ 
Pérez . 

Gobierno p o l í t i c o de l a P r o v i n c i a . 

8.° Negociado. = Nóm. 600. 

E l J u i z de i \ i r t s tane¡a de Rioseco con fecha ? del 
actual me dice lo siguiente : 

itEn la tarde del 30 de Octubre ú l t i m o , caminando 
desde el pueblo de Castromonte pira el de Tordehtimoí 
Manuel Kamos é Ignacio Rodrigue'*, vécfnos del líjiimo 
á la bajada del monte del Carbijál ftíeron sorprendidos 
por dos hombres que á ellos se iubtan Onldo, y aialtra-
tando gravemente al Manuel -y atando &1 Ignacio, ¡es ro
baron tres caballerías que traían: aparece de las diligen
cias que se practicaron en busca de Jos Jad/ones que se 
dirigieron básfa ¿1 pueblo de San P é l á y o ; y no habien
do podido tener mas noticia de ellos he acordado se in 
serte esta ocurrencia en el Boletín oficial de e ú p'iovin-
c ia , y que V . S. se sirva encargar á los Alcaldes pro
curen la captura de dichos dos hombres y conducción en 
su caso á este Juzgado con la competente seguridad á lo* 
fines consiguientes, para lo que se ponen i continuación 
las senas de Jo* ladrodet y de Jas caballerias robadas. 

Setías de los ladrones. 

Uno de estatura regular, como de 3 ó años , chaqui» 
ta y calzón de paño pardo y capa de lo misino vieja. 
E l otro con chaqueta y pantalón de piño azu l , sombre
ro redondo y borceguíes , unas alforjas y una ¿janta coa 
rayas azules. 

Senas de ¡as Caballerias robadas. 

Un macho pelo negro de S anos, alzada 6 cuartas y 
media, cabezada de forreas gál le las con alha'rda hecha 
en Rioseco y jalma. Otro macho oebró de 30 dieseij al
zada 6 cuartas, cabezada de cánamo aparejado como el 
anteiior. Un caballo pelo negro, «íitrellado y patiralza-
do, cerrado, su alzada 6 cuartas aparejado ron albarda.jj 

Lo que he dispuesto se inserte en este 'p'e'r'iüáicn; pre-
oiniendo á todos tos Alcaldes constitucionales de lu i ' r u -
vincia arresten y condúzcdn con tá debida se'gttr'idad ú 
mi disposición lá persoiíü e'h cüyo jioJfir áve'iifeüeh '/¡á-
llarse. León 15 de Noviembre de i S t ^ i . ^ J o n i Peten. 



AJO 
Núm. fioi. 

Regencia de ¡a Audiencia territorial de Valladolid. 

P o r el Minis ter io de G r a c i a y J u s t i c i a se ha 
comunicado á e ¡ t a Audienc ia con fecha 23 del mes 
p r ó x i m o pasado ¿a orden del tenor siguiente. 

« U n a de las obligaciones que la Constitución 
impone á todo español es la de defender la patria 
con las armas cuando sea llamado por la ley. No 
se limita al servicio en el ejército: se entiende tam
bién al de la Milicia nacional, baluarte inespugna-
ble de las instituciones liberales y garantía indes
tructible del orden público. Si todos los españoles 
se hallan sugetós á este deber sagrado, lo están 
doblemente los funcionarios públicos, por lo mis
mo que á la obligación general reúnen la especial 
que contrajeron al merecer la confianza del gobier
no para el desempeño de su destino respectivo, y 
que reciben una recompensa, no solo de honor, si
no también de particular utilidad en las dotaciones 
que les paga el Tesoro público. Movido de estas 
razones S. A . el Regente del Reino, se ha servido 
mandar que s¿;i 1111:1 de las calidades que deben 
adornar á todo empleado en el poder judicial que 
no esté ei-píe.iaiwenti.- emento ó dispensado por la 
ley de prestar eite servicio, el inscribirse en las fi
las de la benemérita Milicia nacional , y que entre 
los documentos con que haya de acreditarse la ap
titud para obtener cualquiera destino aquella cla
se, sea indispensable una certificación dada por el 
capitán de la compañía y visada por el comandan
te del batallón á que pertenezca el que aspire á ser 
colocado en cualquiera destino, no solo de magis-
iratura, judicatura 6 Ministerio fiscal, sino tam
bién de las demás clases de dependientes de los 
tribunales y juzgados, escribanías de número y no
tarías; en la inteligencia de que los que no tenien
do exención legal de este servicio, no estuviesen 
prestándolo, serán desatendidos en sus solicitudes. 
De órden de S. A . lo traslado á V . S. para su co
nocimiento y el de ese Tribunal, y á fin de que lo 
haga publicar ó circular de modo que llegue á no
ticia de todas las expresadas dependencias y de 
cuantos aspiren á entrar en ellas." 

Y la Audiencia en su vista ha mandado se guar
de y cumpla y que al efecto se circule en la for
ma ordinaria. 

L o que transcribo á V . S . á fin de que se s i r v a 
tlisponer se inserte en el B o l e t í n oficial de esa p r o -
c i a , y avisarme del recibo. Dios gurde á V . S . mu
chos años . Va l lado l id y Noviembre 8 de 1841. ~ 
T o m á s S á n c h e z del Pozo. — S r . Gefe p o l í t i c o de l a 
provincia de L e ó n . 

Núm. 602. 

Intendencia de l a P r o v i n c i a de L e ó n . 

L a Dirección general de Rentas unidas con fe
cha 6 del corriente me dice lo que sigue. 

I M P R E N T A D E 

» E n órden comunicada á esta Dirección en 3 
del actual por e) Ministerio de Hacienda S. A. el 
Regente del Reino ha tenido á bien declarar en
tre otras cosas que en las capitales y puertos ha
bilitados donde están establecidos los derechos de 
puertas cuya exacción ha cesado desde i.0 del ac
tual en los géneros extrangeros y coloniales con 
arreglo á. la nueva ley de aranceles continúen exi
giéndose los arbitrios que con cualquiera denomi
nación se hallen impuestos sobre estos mismos ge'-
neros y se cobraban en unión con los expresados 
derechos. A l mismo tiempo se ha servido S. A . 
rnaadar que los que por haber sido despachados 
en las Aduanas de i .a entrada antes de 1." de No
viembre no hubiesen satisfecho el derecho de Con
sumo marcado en los nueros aranceles satisfagan 
bien este ó el señalado en las antiguas tarifas á 
elección de los interesados á su entrada en las c a 
pitales donde se hallan establecidos los de puertasj 
pero ampliando su importe á la Hacienda pública 
á cuyo efecto cuidará V . S. de que por parte de 
ésta se ejerza la debida intervencion.nLo que co
munico á V . S. para su conocimiento y á fin de 
que disponga se Heve á efecto esta superior deter
minación." 

Y para que tenga el debido cumplimiento esta 
superior declaración, es preciso que V V . lleven 
una rigurosa intervención de los derechos que se" 
cobren en ese ayuntamiento desde 1.0 del corrien
te en los expresados géneros á no ser que en los 
pueblos haya Administrador subalterno de H a 
cienda en cuyo caso este deberá llevar dicha inter
vención, y en 31 de Diciembre próximo remi
tirán V V . un testimonio expresivo de lo que 
hubiesen recaudado por este concepto en el supues
to de que si faltase esta formalidad perderán el de
recho á la rebaja de que hace mérito la regla 4* 
de la órden de S. A . fecha 12 de Octubre an
terior. Dios guarde á V V . muchos años. León 
13 de Noviembre de i84i.=:Joaquin H . Izquier
do. ~ S r e s . de los Ayuntamientos constitucionales 
de esta Provincia. 

A N U N C I O . 

Se halla vacante la plaza de cirujano titular de este 
ayuntamiento de Candín dotada con trescientos ducados 
pagados puntualmente por trimestres: los profesores 
que gusten hacer pretensión á esta plaza se servirán di-
rigir sus solicitudes á la Secretaría de este ayuntamien
to francas de porte, y acompañadas de los documenta ó 
testimonios que acrediten sus antecedentes en esta pro
fesión en el término de treinta dias que concluye en ú!-
timos del corriente Noviembre. Debiendo telier enten
dido que ha de tener residencia en cualquiera de los 
nueve pueblos que tiene que asistir, que aunque se 
compone de once, dos de ellos no entran ni se cuenta 
con ellos para dicha dotación, y ademas queda á su fa
vor las causas criminales, y registros de sorteosj no pri
vándole de salir á los pueblos inmediatos á este ayun
tamiento. 

1'EURÜ MIÑON. 


